RESOLUCION N°   052/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente al Seguro de Accidentes Personales N° ..., a fin de que se le cubra la operación quirúrgica de su rodilla producto del accidente laboral ocurrido el 22 de enero de 2008;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 22 de febrero de 2008, habiendo sido comunicada al corredor a ... Corredores de Seguros la la decisión de rechazo de la aseguradora mediante carta de fecha 05 de febrero de 2008 ;;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 21 de abril de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en resumen el reclamante manifiesta que: (i) que el 22 de enero sufrió un accidente mientras conducía su bicicleta como parte de la ronda que le tocaba por el trabajo de sereno de la municipalidad de San Borja; (ii) que en el lugar del accidente fue auxiliado, solicitándose el apoyo de un paramédico y trasladado en ambulancia hasta la clínica San Lucas; (iii) que el médico de ortopedia y traumatología le diagnosticó “policontuso trauma de rodilla severo” , enyesándole la pierna afectada; (iv)  el 25 de enero se le practicó una resonancia magnética cuyas conclusiones figura: “hallazgos compatibles con grueso foco de condromalacia grado IV de la cartilla patelar externa y contusión ósea en el condillo femoral interno”, recomendando el médico una cirugía atroscópica; (v) que la aseguradora se niega a dar cobertura a la cirugía recomendada porque consideran que la condromalacia no es el resultado de la caída reciente del asegurado sino de un proceso crónico y/o secuela de luxación o fractura antigua anterior a la contratación del seguro; (vi) que antes del accidente el asegurado manifiesta no haber sentido dolor en la rodilla y al ser un accidente de trabajo debe ser cubierto por la póliza contratada;

Por su parte, la aseguradora manifiesta en resumen que: (i) la municipalidad de San Borja contrató la póliza de accidentes personales a favor de sus trabajadores encargados del mantenimiento de parques y jardines y del servicio de vigilancia (serenos) dentro de los que se encuentra el reclamante; (ii) que la cobertura es única y exclusivamente para siniestros derivados de accidentes y las consecuencias directas de los mismos, así como muerte accidental, gastos de sepelio por accidente; (iii) que de acuerdo a lo informado por el reclamante con fecha 22 de enero de 2008 sufre un accidente presentando una contusión sobre la rodilla derecha, luego de lo cual es derivado para una resonancia magnética que estableció como diagnóstico la condromalacia grado IV de la carilla patelar externa y contusión ósea en el cóndito femoral interno; (iv) que el médico auditor emite un informe en el que señala que la condromalacia rotuliana esta relacionada con sobrecarga, lesión o demasiada fuerza sobre la rodilla, la misma que puede ser digno de una artritis de rótula o en personas que hayan sufrido previamente una luxación o una fractura, por lo que concluye que la “condromalacia del asegurado no es resultado de la caída reciente sufrida por el señor ..., sino consecuencia de un proceso crónico y/o secuela de luxación o fractura antigua anterior a la contratación del seguro; (v) que el 6 de mayo la aseguradora amplia su escrito adjuntado boletín de expertos que definen la condromalacia como enfermedad caracterizada por la degeneración de la superficie del cartílago que constituye la cápsula posterior de la rótula; 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, las partes reconocen que el asegurado el día 22 de enero de 2008 mientras se encontraba realizando su ronda normal de trabajo sufre un accidente cayendo de la bicicleta sintiendo un dolor agudo en la rodilla derecha por lo que es trasladado a la clínica San Lucas, en la que es atendido y enyesado;
Que, con fecha 25 de enero el reclamante es sometido a una resonancia magnética en la que se le diagnostica “Hallazgos compatibles con grueso foco de condromalacia grado IV de la carilla patelar externa y contusión ósea en el cóndito femoral interno. Evaluación RM de la rodilla derecha sin imágenes sugestivas de desgarro meniscal ni evidencia de lesión a nivel ligamentario o tendineo.”;
Que, en vista de este diagnóstico, el médico tratante recomienda una cirugía artroscópica para corregir la condromalacia, tal como figura en la orden de Hospitalización firmada por el Dr. ..., cuya copia obra en el expediente;
Que la empresa de seguros se niega a dar cobertura a la operación recomendada puesto que según informe de su médico auditor la condromalacia se debería a un proceso crónico o una secuela de luxación o fractura anterior a la contratación de la póliza;

Que, este colegiado ha efectuado una investigación sobre la definición, causas y grados de la Condromalacia, encontrando que de esta enfermedad es definida como “Es el reblandecimiento y degeneración del tejido (cartílago) que se encuentra por debajo de la rótula. (…) Se cree que la condromalacia rotuliana que se presenta en adolescentes y adultos jóvenes está relacionada con sobrecarga, lesión o demasiada fuerza sobre la rodilla y es más común en las mujeres. Muchas personas jóvenes tienen un ligero problema con la posición de la rótula.(…) La condromalacia rotuliana puede ser un signo de artritis de la rótula, que generalmente se observa en individuos de avanzada edad.
” ;
Que, asimismo se señala que “Las personas que previamente hayan sufrido una dislocación, una fractura u otra lesión en la rótula pueden tener más probabilidades de padecer condromalacia. (…) MOTIVOS DE LA LESIÓN: 1) Cargas excesivas o muy reiteradas: Como se ha citado previamente suele ser la causa principal. 2) Traumas o golpes que afectan directamente a la rodilla. 3) Sobrepeso: El cuál provoca sobrecargas de trabajo. 4) Alteraciones que afectan a la biomecánica estructural de la articulación: 4.1) Variación de la estructura extensora de la rodilla. 4.2) Pronación del pie. 4.3) Rótula alta respecto a la posición considerada como normal 5) Anomalías congénitas de la rótula 6) Edad: la aparición de la artrosis favorece este tipo de lesión. (..) GRADOS DE LA LESIÓN 1) Grado 1: Aparece el edema, afectando de forma directa el cartílago rotuliano provocando un progresivo reblandecimiento. 2) Grado 2: Existe una alteración de la estructura cartilaginosa, Lo cuál deriva en su paulatina descomposición. 3) Grado 3: Se pueden observar fisuras o fragmentación. 4) Grado 4: Existe una perforación. 5) Grado 5: La zona afectada provoca lesiones a nivel óseo
”; 
Que, en consecuencia si bien el asegurado sufrió una caída que le produjo una contusión en la rodilla derecha, la cual fue debidamente atendida, la condromalacia diagnosticada posteriormente, mediante resonancia magnética, demostraría que el asegurado padece de una enfermedad que se encuentra en grado avanzado (cuatro) por lo que al no ser éste diagnóstico consecuencia del accidente, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para amparar la reclamación a que se contrae el presente expediente, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196 y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento.
Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el señor ...  contra Invita Seguros de Vida correspondiente al Seguro de Accidentes Personales N° ..., quedando a salvo su derecho de acudir a las instancias que le otorga la ley.





                     Lima, 16 de  junio de 2008.
� www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article;





�� HYPERLINK "http://www.hoysport.com/noticias/firmas/la-consulta/lesiones_rodilla_condromalacia_rotuliana_200803051312.html" ��http://www.hoysport.com/noticias/firmas/la-consulta/lesiones_rodilla_condromalacia_rotuliana_200803051312.html�








